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Madrid lunes 25 ¿le ¿?¿n7 de .181.4. 

San Marcos Evangelista. = Quarenta Horas en la iglesia de San Marcos. 

A Ñ O 3.a D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 
1 •—IHIIIIIIIIIIIIIIi B p M M M — — • > • 

ORDEN DE" IAPI -AZ. = Servicie de Plaza, infantería segundo déla Princesa : Patrullas, dragones del Rey : Capitán de Hospital, Prin­
cesa : Subalterno de Provisiones, Rey de linea. 
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DECRETO LXXXIII DE LAS CORTES. 

Considerándose las Cortes generales y ex­
traordinarias en la imperiosa , quanto agra­
dable nece.sidad de. hacer todas las posibles 
demostraciones del aprecio que les merecen 
los heroicos esfuerzos que los españoles de 
todas clases han hecho y hacen de todos 
modos en las críticas actuales circunstancias 
de la patria contra sus inicuos opresores; 
y queridndo que á los hijos de tantos va­
lientes les quede abierta la puerta al honor 
y á la gloria , juntando al valor que here­
daron de sus padres la instrucción que pue­
dan adquirir en los colegios militares, cuya 
entrada estaba vinculada á los individuos de 
la nobleza, decretan: i.° que en todos los co­
legios y academias de mar y tierra sean ad­
mitidos los españoles de familias honradas, 
sujetándose,en lo demás á sus estatutos y 
á su forma: 2° que igualmente sean admi­
tidos en todos los cuerpos del exército en 
clase de cadetes , previos igualmente los de-
mas requisitos necesarios , á excepción de 
las pruebas de nobleza, y en la marina real, 
derogándose en esta parte las ordenanzas ya 
generales , ya particulares. 

Cádiz 17 de agosto de 18ir . 
• * • + • • + • • < - > » - « • • • * 

PERIÓDICOS EN I.A PARTE I I T E R A R I A . 

Diario de Madrid del 24.—: En artículo 
comunicado se trata del mérito de Moliere, 
y se censura su comedia titulada Él Hi­
pócrita. 

Atalaya de la Mancha, núm. 23. r_Se dis­
curre sobre lo expuesto por la Abeja del 18 
de este mes , en razón de los señores obis­
pos españoles que están en Portugal.-En 
artículo comunicado se trata del sorteo para 
dotar doncellas el 2 de mayo. 

. "Procurador general de la nación y del rey, 
núm. Qo._=Un cuento al señor Procurador 
general - En otro artículo comunicado se 
pide consejo para entablar un pleyto, y con­
cluye con dos comunicados, que el uno 
contiene una observación al artículo 179 
de la Constitución &c. &c.-Una adverten­
cia y una anécdota. En el apéndice, la im­
pugnación al Duende de los cafés n.° 249. 

Abeja madrileña, núm. 93^ = En varie­
dades un discurso político de las circuns­
tancias en que se ha visto y se ve España: 
y se trata del mismo asunto en el artículo 
comunicado. Manifiesto del Ayuntamiento 
constitucional de la Coruña sobre una con­
juración sospechada &c. 

Conciso , núm. 99. s s Las admiraciones de 
un buen hombre, y aun hombre bueno. 

ESTADÍSTICA. 

Reflexiones sobre la estadística de España. 
Continúa el extracto del plan del Sr. Flore* 
"Estrada {véanse los núms. anteriores). 

Ganados. Los datos que el autor señala 
en este ramo son el número de cabezas de 
cada especie , su- valor, sus gastos y cargas, 
y el producto líquido ; el uso que se hace 
de ellos ; sus aprovechamientos ; las cabezas 
p arrobas de carne que se venden ó com­
pran , y el déficit ó sobrante que resulte, 
con expresión de su valor. A esto ha de aña­
dirse la cantidad y calidad del alimento de 
cada especie de ganado , y si puede hacerse 
uso de otro mas conveniente; á fin de com­
parar con la actual extensión de ios pastos, 
y deducir el aumento que podrá-tener la 
cria de ganados. 

En este lugar haremos una observación, 
y es , que el autor al tratar de ros produc­
tos alimenticios así del hombre como de los 
animales , reconoce el límite de la multi­
plicación de estos y de la población en la 
cantidad respectiva de dichos alimentos. Ver­
dad importante , y que acaso parecerá tri­
vial á los que no hayan notado los errores 
é inconsecuencias, que por no conocerla bien,. 
se han propagado en obras de mucho mérito; • 
sin hablar de la poca reflexión con que á 
veces se ha querido fomentar la pobiacion, 
al mismo tiempo que sé disminuía la can­
tidad de alimento. 

En la clase de ganados ó producciones 
animales coloca el autor las abejas, los gu­
sanos de seda y las aves caseras. 

El número de colmenas , su precio , la 
cantidad y valor dé la cera y miel que pro­
duce , su coste anual, su duración , lascar-
gas , consumo y el déficit ó sobrantes son 
los datos de esta clase, 

Al hablar de la cria de la seda, recuer­
da el autor aquel estado tan floreciente en 
que cuentan ss hallaba este ramo en Sevi­
lla en la época de su conquista ; y ademas 
de señalar los datos paira graduar los gas­
tos , la cantidad y los valores del producto, 
dice, que se exprese la cantidad de seda, 
así en rama como iexida que consumé'Se­
villa para deducir si hay sobrante ó falta. 

El número de aves caseras, su reproduc­
ción , el coste de su alimento , el valor de 
su producto', eLconsumo , el sobrante ó el 
déficit son otros tantos datos que se piden 
en este plan , agregándose el procTucto de 
la pesca y caza con la posible aproximación. 

Para completar los datos acerca de la 
riqueza rural, se ha de formar tm estada 

de los productos que sobran y extrae Se­
villa , y otro de los que faltan y compra, 
expresando en ambos sus valotes y el des­
tino ó procedencia. 

Encarga el autor que se averigüe la can­
tidad y especie, de combustibles , sus precios 
y demás accidentes : que se expresen las pe­
sas y medidas con toda claridad ; y añade 
que convendría hacer el diseño de ellas : y 
por último juzga conveniente que se haga 
la descripción de los instrumentos que em­
plea la agricultura. 

Edificios. Acerca de este punto trata el 
autor de que se averigüe el número de ellos, 
su valor en venta , y su renta anual , lo.que 
se regula por quiebras y reparos , atendida 
la antigüedad del edificio , las comodidades 
que ofrecen las casas según las clases , los 
materiales y duración de las paredes y pisos, ' 
y si aquellos son del país ó de dondo. vienen, 
añadiendo si por falta de casas no se aumen­
ta el vecindario. Cree que por el pronto 
bastará tenar un estado de los edificios sin 
perjuicio de ir levantando los planos topo­
gráficos de todos los pueblos. En ciertos edi­
ficios , como son los de uso público, se de­
berá expresar el fundador , su objeto , esta­
do , fondos , cargas , utilidades, y mejoras 
de que sea susceptible. 

Para la brevedad en formar la estadística, 
propone el Sr. Florez , que la diputación 
nombre uno de sus individuos , quien se 
encargará de este ramo , y del de la pobla­
ción de .que va á tratar, i 

( Se continuará. ) 

NOTICIAS NACIONALES. 

Madrid. 

. La osadía del periódico Fernan.lino que 
se publica en Valencia, nos hace creer que su 
editor tendrá algún Mecenas de los que tra­
bajan sin cesar en romper nuestras relacio­
nes , en echar por tierra la Constitución 
que hemos jurado todos los españoles , y 
en prevenir el ánimo del joven é inocen­
te Fernando contra los verdaderos inrerer 
ses de la corona y de la nación. De otro 
modo no es posible que un hombre solo, 
á no ser un fatuo ó un malvado, se atre­
viese á estampar que hay quien quisiera ver 
al rey... Ah! la pluma se C3e de las ma­
nos, y nos causa horror, ver impresa , se­
mejante calumnia al pueblo de Madrid. Se 
resiente el editor de que los Sres. Can»a 
Arguelles , Martínez de la Rosa y Cepera 
tratan de salir á Aranjues á cumplimentar 
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al Rey , y presenta á estas segundas c o ­
lumnas de la libertad española ( i ) como 
unos proteos , hoy amigos, ayer enemi­
gos de Fernaado VII . N o estamparía es­
to , no , el que se apellida Fernandmo, 
si supiese que el pueblo de Madrid vene­
ra á aquellos y otros muchos diputados c o ­
mo los mejores amigos del Rey y de la 
nación. ¡Quantas veces no han provocado 
nuestro llanto con tiernos discursos en ob­
sequio de Fe rnando! ¡Quantas veces nos 
han dado en sus indicaciones unas prue­
bas nada equívocas de su patriotismo ! 
¡Quantas nos han convencido de que el 
rey ligado á la Constitución será el í do ­
lo de los españoles! ¡ Quantas nos han pro­
bado que las Américas se perderían irremi­
siblemente si desapareciese de España la 
Constitución! Si por esto se les llama li­
berales , el pueblo de Madrid lo e s ; y 
ofende á los madrileños quien ofenda á los 
diputados que defienden el tronp» . c °*°" 
cando en él no un Rey,v sino una divini­
dad en la tierra (2), Y si el dictado de 
liberales envuelve otras ideas, ¿por que es­
te periodista adulador no se cont rae , fi-
xando los principios vertidos, las personas 
que los derraman, el día , el parage, los 
testigos &c. ¿Tendrán nunca aplicación fi­
ja y particular unas palabras generales- é 
indeterminadas? Quando las palabras no van 
acompañadas de los hechos, son calumnias 
estas son las armas de la debilidad y d« 
la intriga. 

(1) Apellidamos segundas columnas á los 
diputados de las Cortes ordinarias, porque 
la nación no nos arguya de injustos al ver 
privados de la gloria inmortal que se ad­
quirieron las Cortes extraordinarias quando 
aseguraron los derechos del trono con una Cons­
titución sabia. 

(2) Asi como Dios con su sabiduría siem­
pre obra bien, y nunca puede obrar mal; 
el mejor obsequio que las Cortes extraordi­
narias pudieron hacer al deseado Fernando 

fué trazar en Es pañi una copia de la divi­
nidad. El que lea el tituló 4 0 de la Consti­
tución , vertí que el rey puede hacer lodo el 
bien imaginable; y que su persona es sagra­
da é inviolable, y no está sujeta á responsa­
bilidad alguna. 

N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 
Continuación de las insertas en el número anterior 

(víase ) . 
Este convenio ó contrato, que puede servir de 

modelo para la formación de quadrillas de sal­
teadores, no tiene mis objeto , seguii'su tenor, 
que malar á los españoles europeos, rollar sus 
bienes, y dividirlos próporcionalmente. No han 
hecho jamas otra cosa en los caminos las cora 
p.ñías de ladrones : los mas débiles toman la 
menor, y los mas fuentes la mayor p:irte. El ha 
sido desde entonces fielmente executado , aunque 
la odiosidad de los hechos no se ha atribuido 
í su principal autor. Boüv.ir, mus astuto'que su 
colega Ribas, ha aplretnudo constantemente libe­
ralidad y generosidad y hecho recaer todo el hor­
ror de los asesinatos, y robos sobre su socio No 
se han executado sino en ausencia de aquel, sien­
do este en la realidad un instrumento de su do­
ble y funesta política. 

Sí: se ha cumplido con exactitud ese convenio 
insolente. Desde vuestras pobres y ensangrenta-
das sepulturas en que ya descansáis, hablad voso­
tras, cenizas respetables de mas de qu'atrocien-
tas víctimas que habéis sido'sacrificadas á (a co­
dicia mas desenfrenada en medio de los insultos 
mas atrevidí s. Hablad vosotros, innumerables 
españoles que gemis en las bóvedas de la Guay-
ra , después de haber sido públicamente roba­
dos por el depositario de vuestra libertad; y vo­
sotros que ya descansáis para siempre de vues­
tros males en medio de la agonía ds una muer­
te pérfida conducidos al hospital de aqujl puer­

to , cuya santidad ¿ inhumanidad jamas violó pue­
blo alguno, hablad también y publicad quales 
fueron vuestras últimas angustias. 

Mas, ; para que dirigirme 5 esos restos vene­
rables que han escrito con su sangre la historia 
de su constante fidelidad; <Que mas claros, tes­
timonios pueden apetecerse que esa ridicula, hor­
renda é inaudita cláusula: esa época escandalosa 
con que se terminan- sus escritos : ese año pri­
mero de i a guerra á muerte, que no se oyó 
sino en 1794 baxo el brutal despotismo de Ro-
bespierre? 

Quando una cadena de sucesos imprevistos 
abrió el camino hasta la capital de Caracas á 
las miserables tropas del Brigadier de la Union, 
aparento éste quanto estuvo de su parte una be- ' 
nignidad general para con todos los europeos 
que por la falta absoluta de medios no pudieron 
abandonar sus familias y propiedades. Los prime­
ros dias de su entrada fueron alternativamente 
acompañados de promesas y rasgos de seguri­
dad , y todos aun olvidaron los quarenta y tres 
asesinatos cometidos á sangre fria en la ciudad de 
Valencia y pueblos de Maracay, la Victoria, el 
Mamón y S. Pedro, atribuyéndolos á un exce­
so de la quadrilla , y no á las órdenes de su 
gefe. 

Pero los infelices se engañaban. El creyó que 
caeria en su poder por este medio, y por el de 
insolentes amenazas y posteriores sacrificios la im­
portante plaza de Puerto Cabello, conociendo 
que los miserables que habia arrancado de las 
montañas de Santafe , ni eran capaces de ver sin 
espanto las fortalezas de aquel puerto, ni po­
dían vencer sino en donde la cobardía , ó la 
necesidad hacían desamparar el campo. As! que, 
la primera respuesta negativa á su intimación á 
á la plaza , fue la señal de la proscripción y ro­
bo universal. 

No podía ser otra cosa. El horrible convenio 
del 16 de enero habia sido hasta entonces exe­
cutado exactamente. La guerra estaba declarada á 
los bienes de los europeos, y no á la opinión, 
ni al gobierno que seguían; y su exterminio era 
indispensable para gozarlos con tranquilidad. Bo­
lívar no hace la guerra al Gobierno de España; 
pues él en 1 5 de junio ofreció y protestó por su 
proclama de Truxillo perseguir á los europeos, 
y proteger á los americanos cualesquiera que fue­
sen sus opiniones. 

Compatriotas: Bolívar no os habla lo que 
siente su corazón. El os ha anunciado la toma 
de Santa Marta por el aventurero Labatud , y 
éste , lejos de tomarla ha sido ignominiosamente 
deshecho el 15 del último agosto. El os ha dicho 
que el vireynato de Nueva-España es ya un es­
tado independiente , y este importante territorio 
está expurgado de los perturbadores que lo han 
destrozado. El os ha asegurado la entera subyu­
gación de la península, y yo no creo que al de­
cirlo haya dexado de reirse. El os anunciaba la 
protección de un exército aguerrido baxo su man­
do, y vosotros os habéis avergonzad-» y tembla­
do de: vuestro compromiso , quando habéis visto 
los miserables que llamó soldados. El os ha re­
ferido batallas y victorias contra 10.000 hom­
bres , y vosotros debéis estar ya satisfechos de la 
falsedad de ambas cosas. El os ha prometido so­
lemnemente arrollar con vuestras fuerzas las de 
la Monarquía Española; y en esta promesa ha­
bréis confirmado la mala fé con que os dirige, 
pues él ha visto y sabe qué cosa es esta monar— 
quía, y quíles son vuestros recursos. El os pro­
metió llegar y tomar 5 puerto Cabello , y voso­
tros habéis visto que después de un mes de im­
potentes esfuerzos sin dirección , sin un arte que 
no conoce , abandonó el sitio , y huyó á la sola 
vista de los buques en que venia la primera d i ­
visión de, las tropas españolas. El 09 ha asegura—' 
do que su misión no se dirige sino á estable­
ceros en esa funesta democracia que ha despe­
dazado nuestra patria ; y el horror y desprecio 
con que ve y ha visto siempre esta forma de go­
bierno , es una de sus virtudes: vosotros como yo 
conocemos sus principios; que es inseparable de 
ellos; que los conserva en el dia; y que al en­
trar en Caracas ha dicho sinceramente á quien le 
reconvenía : la democracia en ¡os labios , y Lt 
aristocracia en el corazón. El os ha prometido 
la abundancia, y protestado su desinterés, y el 
uso que se hace de las miserables rentas pábiieas, 

y la obligación de mantener los pueblos sus res­
pectivas guarniciones ; y la orden dada para qus 
no se haga uso de los productos de ia renta de 
tabaco que deben estar á su exclusiva disposición, 
al paso que os enseñan la falsedad de sus p ro­
testas, también os avisan la verdad de sus in­
tenciones. 

(Se continuará.") 

OCURRENCIAS MILITARES. 
Y RASGOS PATRIÓTICOS. 

Excmo. Sr. — P o r mi papel de 21 del 
mes ú l t imo, y su ratificación en el dia s i ­
gu i en t e , ofrecí á V. E. costear 23 unifor­
mes completos para otros tantos g ranade­
ros del batallón de la Princesa inclusos en 
este número un sargento y dos cabos , con 
la idea de que asistiesen á la función fú­
nebre del 2 de mayo ; pero habiendo ocur ­
rido con posterioridad la entrada en E s ­
paña de nuestro augusto é idolatrado rno- . 
narca el Sr. D . Fernando V i l , me he ap re ­
surado á realizar mi idea para que estoss 
valientes se presenten vestidos en el dia dé 
su entrada en esta capi ta l ; dia de verda-
ra gloria en que los buenos españoles ve­
rán cumplidos sus deseos, y dia en fin en 
que pensando todos como tales querrá el 
cielo que desaparezcan las rivalidades , y ' 
se consolid.e la grande obra que debe ha­
cer nuestra felicidad futura. Cómo pat r io­
t a , y como autor del pensamiento de los 
amantes del Rey y de la Constitución que 
ha producido no poco efecto en la gene ­
rosidad de los habitantes de M a d r i d , he 
dado algún desahogo á los sentimientos de 
mi corazón; y si no he conseguido el objeto 
en todas sus par tes , me queda al menos 
la satisfacción de haber puesto los medios 
para ello. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 18 de abril de 1 8 1 4 . - B . L. M.\ 
de V. E . - E l Ciudadano Españo l . -Excmo. 
Sr. D . Pedro Vülacampa. 

V A R I E D A D E S . 

Sentencias y máximas de Tácito sobre la 
lisonja. 

La- lisonja nunca va acompañada de a -
rrjor. Hist. 1. 

Es la ponzoña mas temible para la amis-' 
tad. lbid. 

La lisonja y la soberbia son compañeras 
inseparables. Anal. 4. 

La lisonja y la calumnia simpatizan mu­
cho. Anal. 4. 

La lisonja y la esclavitud son insepara­
bles. Hist. 1. 

La lisonja desfigura siempre la verdad. 
Anal. 6. Hist. 1. 

La peor de todas las lisonjas es la que se 
cubre con apariencias de libertad. Anal. 3. 

La última lisonja es siempre mayor que 
las precedentes. Anal. 4. 

La lisonja es excesiva en todos los nue­
vos reynados. Anal. 2. ( t ) 

La lisonja es públ ica ; pero el odio es 
secreto. Hist. 4. 

La üsonja hace á los príncipes mas atre­
vidos para cometer crímenes. Anal. 14. 

Los lisonjeros no hablan al príncipe, s i ­
no á su fortuna. Hist. 1. 

Adoran siempre al sol que sale , y aban­
donan al que se pone. Anal. 6. 

Acostumbran á alabar todas.las acciones 
de los príncipes, sean buenas ó malas. Anal. 2. 

Son lss maestros de la tiranía. Hist. 2. 
Dan á los vicios los nombres de las vi r tu­

des contrarias. Hist. 1. 
Quanto menos sinceridad hay en sus ac-

(1) T puntualmente es esta la causa que 
nos ha movido á estampar estas sentencias. 
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c iones , tanta mayor franqueza y sinceridad xo un príncipe que permite pensar lo que- relativa á que se evitasen los apremios mi-

se quiere , y decir ó escribir libremente lo afectan. Hist. i 
La lisonja es la causa de que los prínci- que se piensa. Hist. i 

pes crean que todo lo pueden. Hist. 4. rvS, 
Es costumbre lisonjear indiferentemente á 

todos los príncipes. Hist» 1. 
Los aplausos del pueblo no siempre nacen 

de ju ic io , n i de afecto. Hist. 1. y 2. 
Es fácil á los príncipes conocer si se les 

ama ó se lss lisonjea. AnaL 4. 
Quando tienen t a l en to , oyen las cosas 

como son en sí, no como se las dicen. Anal. 3 . 
Para saber con verdad lo que se piensa 

ÓG ellos, es preciso que oigan las conver­
saciones secretas de sus cortesanos y cria-* 
dos. AnaL 2. 

Aborrecen tanto á los que los adulan de-
;masiado , quanto á los que nunca lo ha­
cen. Ana!. 4. 

Se paga con el desprecio y el odio al 
que es excesivo en adular.. 

Es dificultosísimo aconsejar bien á los 
príncipes; pero facilísimo adularlos. Hist. 1. 

La complacencia continua de los corte­
sanos, corrompe la buena índole de los prín­
cipes. lbid. 

Por sabios que sean los príncipes, les a-
grada mas la complacencia que la l iber­
tad. Anal. 3. 

Los buenos príncipes no se atribuyen una 
autoridad sin límites; pero tampoco quie­
ren que se tenga demasiada libertad con 
ellos. Hist. 4. 

Les es sospechosa la libertad. Hist. 1. 
Aun los príncipes que no aman la lison­

ja , aborrecen la libertad. Anal. 2. 
Es muy fácil ofender los oidos de los 

príncipes. Anal. 4 . 
N o estari hechos á oir verdades. Anal. 15. 

' Comunmente quieren oir cosas agradables, 
y que les perjudican. Hist. 3. 

Se les diria la verdad, si quisieran sa­
berla. lbid. 

A fuerza-de lisonjas pierden el buen jui­
cio. Vida de Agrícola. 

Necesitan de buenos ministros que les 
inspiren buenos sentimientos. Hist. 4. 

Es mas-fácil adquirir su favor con com­
placencias, que con entereza. Anal. 11. 

Se puede guardar un medio entre la com­
placencia servil y la libertad áspera. Anal.4. . 

Es bueno adular alguna vez a l príncipe 
para picar su honor. Anal. 13. 
- Tan peligroso es no lisonjear nunca , co­

mo lisonjear mucho. Anal. 4. 
B-axo los príncipes malos, los grandes bus­

can su salud en la lisonja. Anal. 4 . 
Quanto mas se teme, mas se adula. Anal. 1 5. 
Los cortesanos se hacen lisonjeros por la 

envidia que se tienen. Hist. 2. 
• N o saben que hacer baxo un príncipe que 

antes de reynar ha sido lisonjero. Hist. i. 
• Porque no hay peor amo qi¿e el que fué 
buen esclavo, Anal. 6. 
. Quando reyna la lisonja, se embotan los 
buenos talentos.. Anal. 1. 

El prurito de lisonjear para adelantar en 
los empleos ¡Be ,- ha arruinado la verdad. 
Hist. 1. 

El oficio principal de un historiador, es 
alabar las buenas acciones y censurar con 
valentía las malas. Anal. 3. 

Los historiadores no deben hacár la guer-
t a á los hombres, sino á los vicios. Vílnlo. 

El odio sucede á la lisonja, luego qua 
mueren los príncipes. Anal. i. 

Los príncipes que se valen da la fuerza 
contra los historiadores fieles, se deshonran 
á sí mismos, y aumentan la reputación de 
los escritores perseguidos. Anal. 14. 

Prohibir los libros que dicen la verdad, 
es excitar la curiosidad de leerlos. .Anal. 14. 

fis mía felicidad extraordinaria-vivir ba-

A U T I C U I O COMUNICADO. 

Continua el del número anterior. 
6.0 A Jos tabacos de {as demás provincias 

de Ultramar se les exigirá en su-inuoduccica 
en la península é islas, y en el continente dev 

América y Asi» con sus islas , la untad de los. 
derechos señalados en los artículos 4 y g á los 
tabacos de la isla de Cuba, sin perjuicio de las. 
alteraciones que puedan hacer las Cortes suce­
sivas. 7,° Será libie de derechos la extracción; 
á reynos extrangeros de los tabacos procedentes 
de las provincias españolas de Ultramar. 8.° Los 
derechos que se establecen por el articulo 5 so­
bre el tabaco en Ultramar quedan hipotecados 
al pago de los capitales y réditos que la nación 
reconoce sobre el estanco mientras se organiza 
en Ultramar el sistema del Ciédito. publico. 0.° 
Se suprimirá la factoría de la Habana y demás 
subalternas de la misma isla y de otras provin­
cias de Ultramar, sin que para realizarlo sirva 
de obstáculo en parte alguna el tener hecho gran­
des ó pequeños préstamos á los operarios , ni 
otro algún motivo. 10. Se suprimirán las fábri­
cas del tabaco de Sevilla, Cádiz, Alicante y 
demás que hubiere en la monarquía. 11. Se ven­
derán en pública subasta las t ierras, máquinas 
caballerías , utensilios y edificios propios de las 
factorías del tabaco de la Havana , isla de Cuba 
y demás provincias de Ultramar siempre que 
no se hallaren ya aplicadas por el Gobierno. 
12. Para acelerar la enagenacion autorizan las 
Cortes á la Regencia del Rey no para que dé fa­
cultades á las Diputaciones provinciales de Ul­
tramar , á fin de que procedan á hacer el ava­
luó de las fincas y efectos , y á realizar las ven­
tas con arreglo á las leyes , y con la interven­
ción que estas señalan para las subastas de efec­
tos propios de la hacienda pública : dando cuen­
ta de todo al Gobisrno para »u aprobación des­
pués de realzado. 13. La fabrica de tabacos de. 
Sevilla y demás propias de la nación que hu­
biere tn las provincias, con las casas destinadas 
á la habitación de los empleados , quedan como 
bienes nacionales aplicadas á la Junta nacional 
del Crédito público, y las venderá á créditos 
del estado. 14. Quando no hubiere postores para 
los edificios, máquinas y utensilios propios de 
las factorías del tabaco de las provincias de Ul ­
tramar , y de las fábricas existentes en la pe­
nínsula é islas adyacentes, se arrendarán ó se 
aplicaián á objetos de general utilidad. íg. La 

. Regencia del Reyno hará la aplicación de los 
edificios y fincas existentes en la península é is­
las adyacentes, previa consulta de la Junta del-
Crédito público, que la realizara, oyendo antes 
á las Diputaciones provinciales respectivas; y 
en Ultramar las Disputaciones provinciales, pre­
via audiencia de los ayuntamientos , y dando 
cuenta al Gobierno para la apiobacion después 
de executado. 16. Los capitales que produzca 
la venta de las fincas, máquinas , utensilios y 
edificios de las factorías del tabaco de Ultra­
mar se destinarán á extinguir los capitales im­
puestos sobre la renta. 17. La extinción se ha­
rá por el orden y antigüedad de las fechas de 
las imposiciones, mientras se extiende á las pro­
vincias ultramarinas el sistema actual del Cré­
dito público. _?8. Las existencias de tabaco que 
hubiere actualmente en las factorías, fábricas y 
almacenes de la renta se venderán en publica 
subasta á precios convencionales. 19, Todos los 
actuales empleados de la renta del tabaco en 
las provincias de la monarquía , que lo fueren 
en propiedad con nombramiento del Gobierno 
ó délos gefes, en virtud de facultades concedidas 
por este, conttnujrán gozando los sueldos que en 
el día disfrutan, h?sta que con el arreglo á io dis­
puesto en el artículo 5 del decreto de 13 de se­
tiembre de 1.813 se les confieran los destinos que 
en él se indican : sobre lo qual se hace á la Re­
gencia del Keyno el mas estrecho encargo. 

( Se continuurd.') 

litares y exacciones en aquellas provincias 
que hubiesen satisfecho el tercio de la con­
tribución directa , mandando, á las que no 
lo hubiesen verificado, que con lo que d e ­
bían acudiesen á la manutención d é l o s e.-
xé-rcuos < k c ; y la segunda reducida á que 
los dos'millones y tantos mil reales conce­
didos á la provincia de Cataluña , y el t e r ­
cio anticipado para la dotación de la casa-
real se exigiesen de las provincias que no 
hubiesen satisfecho el importe del tercio da 
la contribución directa de este año. Se- acor­
dó que estas proposiciones se tuviesen pre­
sentes quando se discutiese el dictamen de 
la comisión de Hacienda sobre una propo- ' 
sicion del Sr. Galvan relativa al misma 
asunto, 

Mandáronse pasar á la comisión de L e ­
gislación las actas de elección de diputados 
á Cortes por las provincias de Zacatecas 
y Guadalaxara de Ultramar. 

En virtud del dictamen de la misma c o ­
misión de Legislación se aprobó la división 
de partidos de la provincia de Asturias, 

A la comisión de Infracciones de Cons t i ­
tución se mandó pasar una representación 
de la diputación provincial de Extremadu­
ra con un expediente instruido por Lucas 
G r a n d e , vecino de Villanueva de la Sere­
na contra D. J u a n Francisco Viscasillas, j u e í 
de primera instancia de la misma, por h a ­
ber allanado la casa contra la ley. 

A la misma Comisión pasó otra repre­
sentación de la referida Diputación provin­
c ia l , denunciando, la infracción de Cons t i ­
tución que hablan cometido los electores del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, 
eligiendo por alcalde primero al regidor d e ­
cano D. Lucas Muño?;, quien aceptó, pr<.-» 
testando renunciar si su elección fuese con­
traria á la elección. 

Se mandó pasar á la comisión de Ha-« 
cienda una . exposición de la Diputación 
provincial de Burgos , la qual despu.es da 
manifestar el estado de escasez á que se 
hallaba., reducida aquella provincia , pedia, 
que de otras provincias del reyno se le fá« 
cuitasen .algunos socorros para lo sucesivo, 

Se aprobó el dictamen de la comisión Mili­
tar , la qual acerca de la proposición que en ¡ai 
sesión de 2 de marzo ultima (ve:ise~) hizo el se- . 
ñor Dolarea, sobre que se fixase. término á la 
eonclusion de la causa del general Areyzaga, 
opinaba ser inadmisible dicha proposición por 
las razones que se expresaban en el dictamen. 

Aprobóse igunlarentc el dictamen de l:t cu-^ 
misión de Hacienda sobre la. solicitud del pres­
bítero D. Nicolás Colmenero y su sobrina -olía, 
JViaria Pérez. ( Véase ¿u ieiion de ijdtl cor-' 
rtcnte. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión 
de Legislación, relativo á la reposición de ios. 
subalternos de la audiencia da Sevilla, 

La discusión de este dictamen quedó pen­diente, y se levantó la sesión. 

C O R T E S . 

Dia 24. Los Sres. Tosantos é Izquier­
do hicieron dos proposiciones; la primera 

EL ANTI-PHOCITKABOR. 
Concluye el artículo del número anterior, 
S e ñ o r , añaden, si no fuera por este' pe­

riódico ya no habria. religión, ya estarían 
el jansenismo y la impiedad señoreando U 
España. Esto es falso , falsísimo; y semejan­
te proposición es injuriosa al estado ecle­
siástico y á la religión' misma, que no solo 
no- necesita para sostenerse de alborotar y 
conmover los pueblos, de subvertir los es­
tados, y calumniar sus individuos y Gobier­
nos constituidos ; sino'que mandando á sus 
ministros y subditos que amen con predi­
lección la paz y la verdad, pacem et veri-
taten diligite, les previene que clamen é 
insten oportuna é importunamente' inomni 
pjtientia st doctrina ¡es decir, sufriendo d«s-
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precios' en vez de hacerlos, aguantando díc­
tenos en lugar de decirlos, y manifestando 
en su conducta y discursos la verdad y las 
razones eficaces y claras que convenzan á 
todos, la verdad de la-religión y los perju­
diciales errores de la heregía y la impie­
dad. A estos medios que Jesucristo bendice, 
y hace poderosos, según lo prometió, se debe, 
y n o al Procurador general de la nación y 
del rey , no solo la estabilidad de la religión 
en España, sino su mismo y primer estable­
cimiento á pesar de leyes, decretos, penas 
y persecuciones de los príncipes y jaeces de 
1». tierra. Kl Procurador lo que ha hecho 
es poner de su parte (lo debemos decir con 
libertad evangélica, prescindiendo de que 
sea por ignorancia ó malicia ) todos los me­
dios posibles para hacer odiosos y aborre­
cibles los ministros de la iglesia, que, aun­
que no todos, ni mucho menos cometen la 
imprudencia de leer un papel que, si bien 
$e reflexiona, no puede ni aun tomarse en 
las manos sin ofender al Dios de la caridad 
y la justicia. Es tanta verdad esta , señores 
editores , que á mí mismo que por mis fla­
quezas é inutilidad no merezco ser llamado 
ministro del Señor, se me ha dicho que 
estaban gustosamente admirados de verme 
respetar la Constitución y las leyes,porque 
na es muy común entre los sugetos de mi capa. 
¡Santo Dios! ¿Será posible? ¿Pues no están 
bien slarasias santas Escrituras? 

Pero, Señor, continúan, que no es el 
Procurador, que han sido los impíos los • 
que empezaron ; léanse si no el Redactor de 
Cáuiz y el Conciso &c. Prescindo de quien 
empezase estas controversias y contiendas 
á lo verdulera; pero suponiendo por el pron­
to que haya sido por impiedades, dicterios, 
sarcasmos,sátiras y burlas contra la religión 
y . que hayan obligado al Procurador á to­
mar, la mano, y salir á la defensa de la fé, 
por ser una obligación que (si es sacerdote) 
d<;be cumplir aun á costa de su propia vida} 
aun en esta suposición ¿debieran los de­
fensores de la religión usar de las armas 
de la sátira, de la ironía, del sarcasmo, 
del ridículo, de las bufonadas, ni menos 
de libelos infamatorios, calumnias ni alar­
mas subversivas, quando esta santa religión 
eundena al fuego eterno al que llame fatuo 
;í su hermano? ¡Dios mió! Adorado Jesús 
de mi alma , ni lo dixiste bien claro; to­
davía conserva tu Iglesia tus divinas pala­
bras : ¿como , pues , se atreven esos impru­
dentes á desoír vuestros pre.captos , y usar 
para defensa de vuestra barquilla , que ja­
mas , jamas se sumergirá , de unos medios y 
manejos , propios solo del error y mala cau­
sa, y á propósito solo para hacer odiosos vues­
tros ministros , y desterrar la religión de 
nuestro suelo infeliz? Lean, lean estos la 
historia de la Iglesia , y verán lo que han 
valido tales manejos en otros paises que hoy 
son presa del error por otras imprudencias 
semejantes. Ungidos del Señor, pastores de 
su rebaño , á vosotros dirijo mi voz en esta 
angustia que me acosa , ved' lo que está 
pasando ; si es uno ó muchos sacerdotes los 
que así escriben, ¿como lo sufrisf ¿que 
cuenta daréis al Señor del depósito que os 
confió? ' 

Yo me hago cargo de que habrá, mu­
cho que corregir , mucho que contener , sí, 
Señores Editores; el espíritu de soberbia y 
presunción que advierto en los escritos de 
nuestros dias puede perdernos, pues ningún 
católico ignora que la soberbia fué el ori­
gen de los males que afligen á la pobre hu­
manidad. Sé también que en puntos de re­
formas políticas , y mucho mas religiosas, 
es muy de temer la precipitación , pues el 

IMPREÜ 

acierto está vinculado' exclusivamente á la 
meditación , examen detenido , y prudencia 
que requieren , detencipn y circunspección, 
y no arrojo' y precipitación. Por tanto se­
ría fimy de desear, y muy de mi aproba­
ción y la de todo buen español y católi­
co , que se publicasen periódicos en núes-, 
tra amada patria , que sirviesen . permítase­
me esta expresión, como de vara de dete­
ner , y que hablando de las opiniones , y 
no de sus autores , explicase , aclarase y pu­
blicase en paz , sin espíritu de-partido, con 
paciencia, con verdad, con doctrina y eru­
dición , como manda Jesucristo , las razones 
que hiciesen ver ios errores, si los hubie­
se , los inconvenientes que se hallasen , y 
los medios propios y capaces, en verdad, 
de enmendar y evitar los unos y los otros, 
para poder de este modo ilustrar mas y 
mas á los padres de la patria, y ayudar­
les en el espinoso empeño en que les ha 
puesto la Constitución tan sabia como cató­
lica de nuestra monarquía, y la voluntad 
de los pueblos. Unos periódicos de esta na­
turaleza llenarían de bendiciones á sus au­
tores, contendrían los errores, harían efec­
tivo el acierto dé los padres de la patria, 
y serian leídos con placer por todo buen 
español. ¿Y porque no los publican asilos 
autores del Procurador ,.de la Atalaya , del 
Exacto correo, Postillón y diario á la Au­
rora de la Coruña, el Sensato de Santia­
g o , y de algún otro que se dice publican 
sacerdotes seculares y regulaies? Señores 
Editores de semejantes periódicos, os hablo 
con libertad chdsüana y española: si lle­
váis buen fin, os advierto que habéis erra­
do el camino ; si sois unos hipócritas, os re­
cuerdo que nadie puede huir el castigo del 
Señor. Habéis visto castigado el Faraón 
de nuestros dias q gando pensaba ser om­
nipotente :¡que tal lo seréis vosotros! Paz, 
paz ; paciencia , paciencia; verdad , verdad, 
doctrina , erudición, razones poderosas y 
claras; ved aquí las armas únicas , que usa­
das con una constancia infatigable tienen 
vinculada la victoria, porque son las que 
mandó usar Jesucristo, y á las que asiste 
con su gracia vencedora ¡ y no vuestros 
sarcasmos, vuestras ironías, vuestras feló­
nicas interpretaciones y narraciones, vues­
tras sátiras, vuestras bufonadas y gracejos 
inconsiderados; ni mucho menos vuestros 
libelos infamatorios, vuestras calumnias y 
alarmas subversivas, esas no son vuestras 
armas; dejádselas á los impíos , y á los 
que defiendan la mala causa, que ellas se 
volverán contra los que las usen : las otras, 
las otras , las que mandó Jesucristo, esas os 
pertenecen, con ellas venceréis á vuestros 
contrarios, ganándolos como hermanos para 
traerlos al imperio de la razón y de las 
luces. 

Vosotros, ilustrísimos prelados de la Igle­
sia española, ved con cuidadosa vigilancia los 
tiempos que os han tocado; reflexionad so­
bre los inconvenientes que hay de permi­
tir que los "sacerdotes comercien con men­
tiras , sátiras y bufonadas; estorvad que ha­
ya un solo clérigo que quede impune des­
pués de haberse atrevido á imprimir escri­
tos calumniosos y subversivos; haced ver á 
esos imprudentes escritores el mal que s( 
hacen con ellos á sí mismos y á la Iglesia de 
Dios, y si fuesen contumaces, no lo retar­
déis; usad de las facultades que os concede 
Jesucristo y los sagrados cánones para que 
os obedezcan y se enmienden. No los creáis 
si se escudan con la ley de la libertad de 
la imprenta; leedla , y os convencereis de 
que si se observase, ya deberían haber si­
do mil y mil veces condenados. 
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Jueces seculares, no puedo menos de ex­
citaros; parecéis omisos; con la ley precio­
sa de la libertad política de la imprenta en, 
mis manos os advierto sus -abusos; s i , los 
abusos que se hacen de la mejor ley que 
hsn dictado los legisladores : vuestra omi­
sión es la causa, castigad: la ley os lo man­
da , la necesidad urge , el bien de la pa­
tria está en ello interesado, y vuestra obli-, 
gacion es esa. Revestios de la energía de 
la justicia, sais responsables á Dios y á los. 
hombres, contened y haced buenos á esos 
malvados con el castigo que manda la ley. 

Españoles , no seamos necios ; no estamos 
en tiempos de chanzonetas y bufonadas : se­
rias , muy serias disposiciones están recla­
mando nuestra atención. Dexémos de bur­
las y satíricas injurias, que si nunca dicen 
bien en un católico, aparecen todavía mas 
criminales en unos tiempos y en una na­
ción , que si no quiere desaparecer del mapa, 
debe dedicar con continuado juicio y serie­
dad á conocer sus males inveterados , ave­
riguar sus causas, é investigar.y aplicar 
con oportunidad Los remedios convenientes. 
¿Y será propio de esta nación desafortuna­
da malgastar el tiempo en dimes y diretes, 
en'sandeces y boberías? ¡ Ah! ¿Que se ha 
hecho la severa gravedad de nuestros pa­
dres? Pelayos, Cides, Fernandos, Córdobas, 
no resucitéis, no volváis á España; la Es­
paña no os merece: sus hijos inconsidera­
dos en vez de imitar vuestra severa gra­
vedad , se divierten á manera de párvulos, 
sin reflexión en saltar y reir sobre las rui­
nas de su desolada patria. 

Basta, Señores Editores, y si vds. juz­
gasen oportuno incluir en su periódico es­
te desahogo de mi afligido corazón, al ver 
los yerros que veo cometer por algunos 
imprudentes de mi estado, solo les supli­
co le inserte unido en un número, por si 
de este modo puede producir los buenos 
efectos que mi corazón me hace desear. 
Soy sacerdote y amo á mi patria ; ved las 
causas de mi dolor. B. L. M. de vds. $. S. S. 
=c Manuel Albella y Guateo. 

A V I S O S . ' 

La Iberiada.;—: Poema épico á la defensa 
de Zaragoza, dividido en doce cantos , que 
comprehenden hasta ocho mil versos en oc­
tavas rimas: obra en dos volúmenes en quar-
to , y una de las presentadas al Gobierno 
supremo de la nación para la adjudicación 
de premios nacionales que éste propuso por 
su decreto de ia de marzo de 1809 sobre 
el argumento que ella expresa. Se ha elu­
cidado y aumentado después con algunos 
episodios históricos de nuestra presente guer­
ra , y con otras varias materias y notas eru­
ditas , que interesan é instruyen , excitando 
el fuego sagrado del patriotismo. Se hallarán 
en la librería de Dávila, calle de las Carretas. 

Fábulas satíricas , políticas y morales, so­
bre el actual estado de la Europa , por el 
P . Fr. Ramón Valvidares y Longo : se ha­
llará en la librería de Dávila , calle de las 
Carretas. 

TEATROS. 

En el del Principe: El Villana del t)a-
nuvio ( com. en 4 actos ).- Seguidillas { por 
la Stá. Saldoni y el Sr. Andrés García).-
(Saynete ). A las siete. 

En el de la Cruz: El Perro ¿le! Horte­
lano (com. en 3" actos). - Minué.alemandade 
con gavota y ah divertido Saynete. 
A las siete. Producto d§ ayer 710». 

ARENAL.» 
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